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SAN ANTONIO, 23 DE NOVIEMBRE DE 2012

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

PRESENTE

De nuestra consideración:

De acuerdo al artículo 8, Título II, Párrafo 1o de la Ley

19.418 y sus modificaciones, vengo a depositar la siguiente acta de Constitución y

Estatutos de la Corporación Municipal de la Cultura y las Artes de San Antonio de la

Unidad Vecinal N° 16 San Antonio.

Responsable del depósito del acta

Nombre: Aldo Signorelli Bonomo

Cédula de Identidad: 7.014.855-2

Domicilio: Alan Macowan N°0245, San Antonio

Fono: 035-586110

CORREO ELECTRÓNICO: asignorelli@epsa.cl
























































